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mayo de 1986- que el embargo se huhiera referido a la ~e que
corresponda a los ~erederos del marido tras la liquidaClón de la
socIedad de ganancIales, toda vez que la deuda contraída por aquel
y qu~ provoca el embargo bene carácter privativo, al haberse
suscnlo los talones el 22 de mayo de 1979 y haber fallecido la mujer
mas de cuatro años antes de esa fecha.

4. . Frente a l? alegado por el recurrente en su escrito de
apelaClon, no cabla que el R~s~or !le la Propiedad hubiese
anotado el embargo sobre la IDltad mdiVlsa de cada bien concreto
de la !",muwdad ganancia1 en liquidación, porque tales cuotas o
partlcll?8clones, só~o S<?D predicables respecto del total patrimonio
pnanclal en liqwdación, n? sobre .los con~tos bienes que lo
tntegran, y, por tanto, si hU~lera podido praCUcarse la anotación si
el embargo se hubIera refo;ndo. a la pan~ que al cónyuge deman
dado h~~lera correspondido en la SOCledad de gananciales en
liquldacion.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado
y la nota del Registrador.

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director general Gregario
García Ancos. '

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Bilbao.

RESOLUC10N de 11 de noviembre de 1986. de la
Subsecretana., por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Luis Roca de Togores y Barandica
la sucesión por cesión en el título de Marqués del
Villar.

Don Luis Roca Togores y Barandica ha solicitado la sucesión en
el t.Ítulo de Marqués del Villar, por cesión que le hace su padre, don
LUlS ~oca ~e Togores y Brugut:ra, lo que se anuncia por el plazo
de treinta dlas, contados a partlf de la publicación de este edicto
a los efectos de los artículos 6.0 y 12 del Real Decreto de 27 d~
may<? de 1912,.p~ que puedan solicitar lo conveniente los que se
conSIderen peI)udicados por la mencionada cesión.

Madrid, I1 de noviembre de 1986.-El Subsecretario Liborio
Hierro Sánchez-Pescador. '

MINISTERIO DE DEFENSA
30769 ORDEN 713/38972(1986. de 28 de octubre. por la que

se dispone el cumplimIento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo. diciada confe;;ha 27 de junio de 1986.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Gabriel Buadn Garau.

ExcmC?. Sr.: En el I'eC1;JJ'SO co~tencioso-administrativo seguido
en apelaaon ante la Sección Quinta del Tribunal SUEremo entre
partes, de una, como apelante, don Gabriel Buades Garau,' quien
postula por sllDlsmo, y de otra, como apelante la Administración
Pública, representada y d;efendida por el AlÍogado del Estado,
contra sentenCl& pronunciada por la Sala de lo Contenciosc>
Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca,
se ba <!ictado sente~ con fecha 27 de junio de 1986, cuya parte
dispostüva es como SIgue:

«Fa1Iamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado "!'~tra 1l! sentencia pr~>Dunciada por la
Sala de lo ConteoCloso-Administcauvo de la Audiencia Temtorial
de Palma de Ma1Ion:a el 28 de octubre de 1985 en el recurso
n.úmero 116 de 1984, la revocamos dejándola consiguientemente
SIn efecto. Y en su lugar, desestimamos íntegramente el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Gabriel Buades
Garau contra el acuerdo del Jurado Provincial de expropiación de
Baleares de 23 de DtaI70 de 1983 y contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, del recuno de reposición
lOterpuesto contra dicho acto, sobre justiprecio de una p8!Cela de
17.955 metros cuadrados, sita en el término municipal de Inca,
paraje Puig de Santa Magdalena, designada de número 2 de las
afectadas de expropiación para necesidades de la Defensa; sin hacer
expresa condena respecto a las costas causadas en ambas instancias.

As4 por esta nuestra sentencia fll"D1e, que se notificará con
expreSlón de los recursos que, en su caso procedan definitiva·
mente juzgando, lo pronunciamos, mandalilos y ~OI.Jt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-EI Subsecretario, Gustavo

Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura

30770 ORDEN 713/38938/1986, del1 de octubre. por la~
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada confe;;ha 18
de enero de 1986. en el recurso contencioso-tulminu·
trativo interpuesto por don Miguel Cañada Martinez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso.administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Miguel Cadada Martinez, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Aboiado del Estado, contra Resolución de 11 de
agosto de 1983, de fa Dirección de Personal del Ministerio de
Defensa, se ba dietado sentencia con fecha 18 de enero de 1986,
cuya parte dispositiva es como siaue:

Jallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tiva interpuesto por don Miguel Cañada Martínez contra la
Resolución de 11 de agosto de 1983, de la Dirección de Personal
del Ministerio de Defensa, por no ser conforme a Derecho,
debemos dcclarar el reconocimiento a dicho recurrente, a efectos de
trienios y a tenor de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, el período
de servido como aprendiz en la Escuela de Formación Profesional
Obrera de la Fábrica Nacional de Pólvoras de Murcia, compren
dido entre el 16 de septiembre de 1957 y 31 de julio de 1961., por
un total de tres años, diez meses y quince días. Todo eUo sin hacer
dcclaración sobre las CostaS procesales.

Esta resolución es firnte, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su. propios
términos la expresada sentencia.

Dios JU3!de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 7J3/38952/1986. de 31 de octubre. por/a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con/echa 13 de junio de
1986 en el recurso contencioslradministrativo inter·
puesto por don Angel Ruiz- Termiífo Alvarez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-.administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel Ruiz·
Tcrmiño AlvateZ, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluci"nes del Ministerio
de Defensa de 18 de noviembre de 1981,6 de mayo de 1982, 18
de noviembre de 1991, 25 de noviembre de 1981,6 de mayo de
1982 y 9 de agosto de 1982, se ha dictado sentencia con fecba 13
de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Angel Ruiz de Tennido A1varez, don Pedro González Hemández,
don Franciso Jimenez Rodríguez, don José Maria Hernández Diez,
don Mariano Sardina del RJo y don Julio Gamarra Pedrosa, contra
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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de
1981, 6 de mayo de 1982, 18 de noviembre de 1981, 25 de
noviembre de 1981, 6 de mayo de 1982 Y9 de -.osto de 1982, sobre
integración en la situación de reserva activa; SlO expresa condena
en costas.

. Así, por esta nuestra aentencia, que ae notificari haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Or¡ánica
6/1985, y testimonio de la cual sen! remitido en su momento a la
oficina de ori&en a loo efectoa lepIes, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)t

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano, disponao que ae cumpla en sus propios
ténninos la exPre$Oda aentencia.

Dios J!W'!e a VV. EE. muchos años.
Madnd a 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaIlarés.

30772

Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso número
24.712, interpuesto por don Carlos Rosa ~uaviva, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrauvo Central de 12 de
diciembre de 1983, referente al Impuesto de Transmisiones Patrio
moniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoucr la ejecución en sus
propios lérminos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del si¡uiente tenor: . . .

«Fallo: Que desestimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Pr~urador señor Granizo Gareía
Cuenca en nombre y representación de don Carlos Rosa Aiguaviva,
frente a la demandada Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el señor Abopdo del Estado, contra la
resolución del Tribunal Económico-Adminisntivo Central de 12
de diciembre de 1983 a la que la demanda ae contrae, debemos
declarar y declaramos ser conforme 8 derecho y por consl¡ulente
mantenemos la referida resolución econ6mico-administrativa
impugnada; todo ello. sin ~acer expresa declaració~ ~e ~n~ena en
costas. respecto de las denvadas de este proceso JunsdlcclOna1.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os. .
Madrid, 31 de octubre de I 986.-P. D., el Subsecretano, Jose

Maria Garcla Alonso.

ORDEN 713/38953/1986. de 31 de octubre. porla que 1d T 'bu
se dispone el cumr.limienlO de la sentenria de la Ilmo. Sr. Director genera e n tos.
Audiencia Naciona. dictada confecha 13 de mayo de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por doña JuaniJ Muñoz Perosanz.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 16 y 10 de octubre de 1986. por .la ,?~e
se declaran comprendidas en zona de preferente localIzaclon
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
2613/1979, de 5 de octubre (<<iloletin Oficial del~o» de 13 de
noviembre), a las Empresas que al final se relacionan; . _

Resultando que, en el moment~ de proponer la. conceslon de
beneficios f18Cales España ha acoedido a las ComunIdades Econó
micas Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de i985 con vinua1idad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986~O tratado modifica en esencia el régimen de
conoesión de cios IOlicitadoa Y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de IIOSIO, ha deropdo a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986. el Impuesto General aobre el Tráfico de las
Empresas y el lmp~esto de Compensación de Gravámrnes 101C·
riores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciemllR, IObre industrias de
interés preferente· Decreto 239211972, de 18 de 880Sto (<<Boletín
Oficial del Esta~ de 20 de septiembre); Ley' 50/1985, de 23 de
diciembre, y demás disposiciones reaJamentanas;

Considerando que, de acuerdo con las disposicio~~ transitorias
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,. sobre
IDcentivos resionales, las grandes áreas, polos, zonas y pohgonos
mantendrán su visencia durante un añ~ a contar desc!e ~ entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientea ~ ~1\8CJón hasta
ese momento continuarán rigiéndose P'!r las dispc>S1clones. a que se
hubieran acogido en cada caso las solicItudes, c=unstaneta que se
da en este expodiente, solicitado el <!la 8 de '!'"yo de 1985, y
noviembre de 1985, ante el Ministeno de A¡ricullUra, Pesca y
Alimentación.

Este Ministerio, a propuesta de 1l! Direoci6n. Gene~ de
Tributos de conformidad con lo establecido en el aruculo 6. de la
Ley 15ÚI963 de 2 de diciembre, y artlcu10 8." del Decreto
2392/1912, de'I8 de asosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.~narreglo alas disposiciones.reglamentarias de cada
tributo alas especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de'diciembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1985, seo~ a las Empresas que
al fina1 se relacionan los si¡uientes benefiCIOS fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la ,,"ota fiscal del Impuesto
Industria\, durante el periodo de 1l15talaci6n.

B) Reducción del 95 por 100 de cualqui~ arbitrio o tasa de.las
Corporaciones LocaJes que srave el establectllllento o amphaCl6n
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante•. doña Juana
Muñoz Perosanz. quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Adm'inistraci6n Pública, representada y defendida
por el Abogado del 'Estado, 'COntra sentencia de la Sala de esta
Jurisdicción -Sección Quinta- de la Audiencia Nacional de fecha
4 de junio de 1984, se .ha dictado aentencia, con fecha 13 de mayo
de 1986, cuya 1l"rte dispositiva es como si8ue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la improceden·
cia del recurso de revisión interpuesto por el Procurador señor De
Dorremochea Aramburu, en nombre de doña Juana Muñoz Pero
sal1Z, contra sentencia de la Sala de esta Jurisdicción -Sec:ción
Quinta- de la Audiencia Nacional de fecha 4 de junio de 1984; con
expresa imposición de las costas causadas al recurrente y pérdida
del depósito constituido.

AsI, por esta nuestra aentencia firme, contra la que no cabe
recurso alauno, que se ootificará a las partes, definitivamente
jlJZllllndo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
aniculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 31 de octubre de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30773 ORDEN de 31 tk octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento tk la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección
SqundiJ. tk la Audiencia NadoNJJ en el recul30
ruúnero 24.712, interpuesta por don Carlos Rasa
Aipaviva, contra RnolU&ión tkl TriblUllÚ Eco"';'
mlro-Niminislrativo Central, referente al 1mpueSlo tk
Transmisiones Patrimoniales.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 28 de
febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,

30774 ORDEN de 6 tk noviembre tk 1986 por la que se
conceden a las Empresas que se citan, los beneficios
fIScales que eSlahlece la Ley. 152/J963. de 2 de
diciembre. sobre ¡ndustrlllS tk Interts preferente.


